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r CONSECUTIVO  
TIPO DE CONTRATO 	PRESTACION DE SERVICIOS  

TELEiviAR TELLVi3iGki L.U. 

IDENTIFICACIÓN 	1 900198763-6 
VALOR DEL CONTRATO 1 CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000) M.CTE 
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Lontratacion ae una persona natural o junctica para ia prestacion 
de servicios nermndleq de C.FSION DF DFRFCHOS DF FMISION 
contenidos nacionales e internacionales. 
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CONTRATO No. 100 DE 24 DE MARZO DE 2020 SUSCRITO ENTRE LA SOCIEDAD DE 
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Entre los suscritos EMILIANA BERNARD STEPHENSON, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 23.248.881 expedida en Providencia, autorizada por Acuerdo No. 004 de 2015, en su 
condición de Gerente: quien obra en representación legal de la SOCIEDAD DE TELEVISIÓN 
DE I AS MAS I IMITADA TELEISI AS Pnticiriri r11.1hlirCI del nrriPn riPnnrtromPntril nrcinni7nrirs 

como Empresa Industrial y Comercial del Estado, constituida por Escritura Pública No. 1846 
de la Notaría Única de San Andrés del 31 de Diciembre de 1997, inscrita el 18 de Febrero de 
1999, bajo el No. 3973 de libro IX, aclarada con las escrituras públicas No. 1318 del 13 de 
Agosto de 1998 y 1087 del 30 de Junio de 1998, inscritas el 18 de Febrero bajo los número 
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el 10 de Mayo de 2006 con el No. 543, con NIT 827000481-1, con domicilio en esta ciudad, 
de una parte, la cual en este documento se denominará TELEISLAS, y, por otra parte 
TELEMAR TELEVISIÓN EU identificado con NIT 900198763-6 y representado jurídicamente por 
CARLOS HUMBERTO CUBILLOS, también mayor de edad, identificado con la Cédula de 
Ciudadana número 18.313V.45U de Coloro°, quien actua en este contrato en nombre y 
representación legal y quien para efectos del presente contrato se denominará EL 
CONTRATISTA, hemos celebrado el presente contrato de prestación de servicios, que se 
regirá por lo que se pacta a continuación 
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A) Que la Sociedad de Televisión de las Islas Ltda. TELEISLAS, tiene como objeto la prestación 
de servicio de televisión pública. B) Que, para la adecuada gestión de la Entidad, esta 
requiere contratar los servicios de una persona ya sea natural o jurídica. C) Que la Sociedad 
r1P TPIPVÍCI(Srl HP Inc icInc I trIn —TFI FICI A 	nn rI ipnin rnn nprrnnril d nIrintn ron Ing 

conocimientos y habilidades técnicas para la prestación del servicio. D) Que TELEISLAS es 
un canal que presta el servicio de televisión pública regional, con cobertura en el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de conformidad con lo 
consagrado en la Ley 14 de 1991, la Ley 182 de 1995, Ley 680 del 2001 y demás normas 
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Colombia, para la realización de programas de televisión con contenidos educativos, 
culturales y de promoción para el desarrollo integral de la comunidad. E) Que el DIRECTOR 
DE PRODUCCIÓN ha suscrito Estudio Previo en el cual resalta la importancia, conveniencia 
y la necesidad de realizar dicha contratación. F) Que por la naturaleza jurídica de TELEISLAS 
el presente contrato se regira por las normas de Derecho Privado de contormidad con 

SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS LTDA .  
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artículo 37 numeral 3 de la Ley 182 de 1995 y de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo No. 008 de 2007. G) Que EL CONTRATISTA presentó hoja de vida en la cual consta 
las calidades y condiciones personales, profesionales y técnicas que se requieren para 
dicha contratación. H) Que EL CONTRATISTA, con la suscripción de este contrato, afirma 
bajo juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades y demás prohibiciones para contratar previstas en la Constitución 

linufnc winizinfizc inn PC rs&r-inl Ir, I ow PC) do= 1 09'1 In I P.x/ 1 A7 A rfin gni 1 	r-14.mérc 

disposiciones vigentes sobre la materia, y que, si llegare a sobrevenir alguna, actuará 
conforme lo dispone el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. Igualmente declara bajo juramento, 
que no ha sido objeto de declaratoria de caducidad en otros contratos. 
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El contrato se regirá por las siguientes clausulas: 
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO. - Contratación de una persona natural o jurídica para la 
prestación de servicios personales de CESION DE DERECHOS DE EMISION contenidos 
nnrinnnleq e internnrinnnles 
CLÁUSULA SEGUNDA. VALOR Y FORMA DE PAGO. - El valor del presente contrato es por la 
suma CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000) M.CTE de las cuales, TELEISLAS pagará Una 
vez se haya realizado el perfeccionamiento del contrato, un anticipo del 50% equivalente 
a la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000) y el saldo restante equivalente 
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producción conforme presente factura y se haya recibido el material a entera satisfacción 
por el supervisor del contrato y según haya PAC y disponibilidad en bancos. 
CLÁUSULA TERCERA. COMPROMISO PRESUPUESTAL. - Los pagos por concepto de este 
contrato se imputarán y subordinarán al presupuesto de TELEISLAS para la vigencia fiscal de 
U2U segun Ler-micado de Disponibilidad presupuestal (.:01-1 174 kuPro presupuestal 051 (J1 K11 

Plan de Inversión FUTIC 2020 
CLÁUSULA CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN. - La ejecución del presente contrato será por el 
término de (3) tres meses a partir de la fecha de legalización del presente contrato y 
suscripción del acta de inicio, Los términos del contrato comienzan a correr una vez se haya 
realizado el perfeccionamiento del contrato y se dé cumplimiento a los requisitos de 
ejecución del mismo, en la etapa de legalización del contrato. Sin perjuicio de las 
dinámicas de producción que se desarrollen en conjunto con TELEISLAS 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. - 
El contratista posee las siguientes obligaciones: 

Cumplir con el objeto del contrato y con todas las gestiones inherentes al mismo 

El contenido del material audiovisual debe estar completamente limpio y sin ningún 
tipo de publicidad 
uuaraar la contiaencialiaaa sobre toca intormacion que le sea entregaaa y que se 
encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o 
manipular, por el termino de duración del contrato y un año más después de la 
terminación del mismo. 
Las demás inherentes a la naturaleza del contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS. - El contratista se obliga a.  

SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS 
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Entregar cien (100) contenidos audiovisuales que corresponda el 60% a títulos nacionales y 
el 40% de títulos internacionales teniendo en cuenta que: 

Los contenidos deben ser aptos para todo tipo de audiencia. 
No debe contener diálogos fuertes o sugerentes, escenas violentas o situaciones 
sexuales. 
Deberá entregar contenidos infantiles, culturales, series, clips, cortometrajes, 
rumlír-Lilem frimilirirac iLemaniltze r r-Ncár4rIneír-iir-ric• rnn 1 tnrn 	ore-sr-iría mínimo, ria frac 

minutos máxima tres horas. 
El contenido del material audiovisual debe estar completamente limpio y sin ningún 
tipo de publicidad. 
El contratista deberá solicitar al comercializador de los contenidos, la constancia de 
titularidad de derechos patrimoniales de los títulos para comercializarlo a favor del 
titular. 
El contratista deberá entregar junto con los títulos audiovisuales la licencia de cada 
uno. 
Los contenidos deben tener buena calidad para su emisión. 
Los contenidos que sean en Creole o Ingles, deberán estar subtitulados al español. 
I 	S-11 VI I I tm. 	 1,..•1,-411,-41 1 S...ls...,1J1‘..AJ • 

Otras actividades asignadas por el supervisor del contrato en el marco del objeto 
contractual 
Durante la ejecución del contrato: Si se tratare de persona natural deberá presentar 
mensualmente la planilla de seguridad social, pensión y riesgos profesionales de 
Lui iíói I I sijud U iu iey 789 de 2002, 828 de 2003 y i 1.5G de 2007. Si íueie peibuliu 
jurídica la certificación expedida por el revisor fiscal y/o representante legal, frente 
a sus parafiscales. PARÁGRAFO PRIMERO: Si no se presentare la misma, TELEISLAS 
podrá suspender la ejecución del contrato. 

PARAGRAFO TERCERO: Cuando el contratista para el cumplimiento y desarrollo del 
objeto contractual deba desplazarse para atender diligencias y/o actividades 
relacionadas con su función, que tengan domicilio principal fuera de San Andrés, 
isla, el mismo tendrá derecho a viáticos y gastos de viaje definidos en el decreto 
vigente por medio del cual se fijan las escalas de viáticos. 
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CLÁUSULA OCTAVA. SUPERVISIÓN. - el presente contrato opera bajo la supervisión del 
ASISTENTE DE PROGRAMACION Y CONTROL DE CALIDAD 
CLÁUSULA NOVENA. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. - El CONTRATISTA actuará por su 
propia cuenta y riesgo, con autonomía técnica y directiva absoluta, no estará sometido a 
subordinación iaoorai aiguna con íELEISLAS. Sus derechos se iimiiarán, de acuerdo con la 
naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones de TELEISLAS, por lo 
tanto, no tendrá ningún derecho de reclamación de prestaciones sociales y similares, ni 
exigir responsabilidades por accidentes o riesgos originados con ocasión de la ejecución 
del contrato. Toda la información proporcionada por TELEISLAS al CONTRATISTA para el 
cumplimiento de sus obligaciones y productos esperados será tratada de manera 
confidencial, no será divulgada a terceros, no será reproducida por ningún medio y se 
devolverá al final del contrato 
CLÁUSULA DECIMA. EXENCIÓN DEL PAGO DE PRESTACIONES - De acuerdo con lo 
establecido con el inciso 2. numeral 3 del Art. 32 de la Ley SO de 1.993. el contratista no 
tendrá derecho a ninguna prestación distinta a lo pactado expresamente en la cláusula 
ierc;erd dei preserlie Lortiruio, I ULÚfl por iu c;uui con esie curiiruio no se genero riirigú 	1  

Estación Simón Coiilia;Shigic 	izma 
Tel. 098-513 2047 Fax. 098-513 2799 
San Andrés Islas, Colombia 
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vínculo laboral entre TELEISLAS, el CONTRATISTA, ni con el personal subcontratado poreT1  
CONTRATISTA para el desarrollo del presente acuerdo de voluntades. PARÁGRAFO 
PRIMERO: Al contratista se le realizará un seguimiento de ejecución de recursos tanto 
financieros como técnicos y humanos, por lo cual, éste debe hacer entrega de un informe 
de ejecución del contrato al momento de presentar factura de cobro al supervisor, que 
contenga: planilla de pago del periodo donde se evidencie el pago de aportes al Sistema 
nrariozrril rIP CPint irirlrrrl Snrinl 	 nánncinn v riizcnnc Inhnrriltzcl rIP SnrIn cl I no.rcnnnl 

factura. 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. DOCUMENTOS. - Forman parte integral de este Contrato los 
siguientes documentos: 

Formato Único de Hoja de vida (original diligenciada y firmada y sus respectivos 
UI ICAUb) 

Declaración Juramentada de Bienes y Rentas (original, diligenciada y firmada) 
Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 
Fotocopia OCCRE 
Certificado Antecedentes Judiciales 
Certificado de Antecedentes disciplinarios Procuraduría 
Certificado de Antecedentes Fiscales de la Contraloría 
Registro Único Tributario - RUT 
Afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral 

SFCCW 

Certificado de Cuenta Bancaria 
Estudio de Conveniencia 

- Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN. - EL CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y 
k.A.J119 Ut...1\-)11G.) LA.,Ji III 	 i I I LBUI eec c.)ec t.-ve ulul V, zuavt., 1-11..111J11/..k."."/1 i IJIGYN.A, GAMIG3.1 y 

escrita de TELEISLAS, lo cual no le eximirá de responsabilidad. 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. INDEMNIDAD. - EL CONTRATISTA mantendrá indemne a 
TELEISLAS por razón de reclamos, demandas, acciones judiciales o extrajudiciales y costos 
que surjan como resultado de sus actuaciones durante la ejecución del presente contrato. 
En caso que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra I ELLISLAS por asuntos 
que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, éste será notificado a la 
mayor brevedad posible, para que por su cuenta se adopten oportunamente las medidas 
previstas por la ley para mantener indemne a TELEISLAS. Si en cualquiera de los eventos 
antes previstos EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa de TELEISLAS 
ésta podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al CONTRATISTA y éste pagará 
todos los gastos en que TELEISLAS incurra por tal motivo. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. GARANTÍAS. - El CONTRATISTA se obliga para que dentro de los 
tres (3) días siguientes a la firma del contrato, a constituir a favor de TELEISLAS, como 
ricoc%ni irnrin ./ 1-141n4Ifirirsrin %, frriv 41c el& I inn r-nmr-Nriñíri r1 crzno ,rn n ganfirind hnnr-nrin rl Rin - 
matriz este aprobada por la Superintendencia Financiera, las siguientes pólizas. 

GARANTÍA ÚNICA D  CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES, que cubra los 
siguientes amparos: 

SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS LTDA. 
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CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 
del contrato, con una vigencia igual al pactado y seis (6) meses más contados a 
partir de su perfeccionamiento. 
BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO: Será equivalente al cien por 
ciento (100%) del valor entregado como anticipo con una vigencia idéntica al 
término del contrato y 4 meses más contados desde el momento en que se suscriba 
el acta de inicio. 
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mínimo del veinte por ciento (20 %) del valor del contrato con una vigencia por el término 
del contrato y seis (6) meses más contados a partir de su perfeccionamiento, cuyos 
beneficiarios serán los terceros afectados y TELEISLAS. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. DE CONFIDENCIALIDAD. - El CONTRATISTA actuará Dor su propia 
cuenta y riesgo, con autonomía técnica y directiva absoluta, no estará sometido a 
subordinación laboral alguna con TELEISLAS. Sus derechos se limitarán, de acuerdo con la 
naturaleza del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones de TELEISLAS, por lo 
tanto, no tendrá ningún derecho de reclamación de prestaciones sociales y similares, ni 
^11-glr 	 r• r -^cHonto: 	 con 
del contrato. Toda la información proporcionada por TELEISLAS al CONTRATISTA para el 
cumplimiento de sus obligaciones y productos esperados será tratada de manera 
confidencial, no será divulgada a terceros, no será reproducida por ningún medio y se 
devolverá al final del contrato. PARÁGRAFO: El CONTRATISTA asumirá la responsabilidad 
irertre u iti_ciSLAS por ios cíanos y perjuicios que se generen en caso cíe que esta cidusuia 
no sea respetada. 
CLÁUSULA DECIMA SEXTA - TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: EL CONTRATISTA 
manifiesta que conoce ia roIITlca ae I ratamiento ae uatos rersonaies y J egunaaci ae 
In Infnrmnriém ni hlirnrin Pn In néininn 	WWW.teleiSICIS.COM.00  y ni itnri7n HP 

manera previa, libre, y debidamente informada el tratamiento de sus datos personales, 
suministrados a través de éste documento y los demás que soportan la contratación. 
Estos datos sólo serán utilizados de acuerdo a lo estipulado en la Política de Tratamiento 

/- I r-  Ir; A r 	. 	 I 
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parámetros definidos en la Ley 1581 de 2012. 
CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. CLÁUSULA PENAL. - Si al CONTRATISTA, se le declara la 
caducidad del contrato, o incumple el objeto contractual, TELEISLAS hará efectiva una 
sanción pecuniaria hasta por la suma equivalente al veinte (20%) del valor del contrato por 
los perjuicios ocasionados. EL CONTRATISTA autoriza a TELEISLAS para descontar de las 
sumas que le adeude, los valores correspondientes a multas por incumplimiento, en todo 
caso de resultar insuficiente, se recurrirá a la jurisdicción coactiva. PARÁGRAFO PRIMERO: La 
imposición de las multas y de la sanción pecuniaria, se hará mediante acto administrativo 
debidamente motivado, susceptible del recurso de reoosición. PARÁGRAFO SEGUNDO: La 
cláusula penal pecuniaria y las multas que sean eventualmente impuestas, se harán 
efectivas directamente por TELEISLAS, pudiendo acudir para el efecto, entre otros, a los 
mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al CONTRATISTA, cobro de la 
garantía, o a cualquier otro medio para obtener el pago. PARÁGRAFO TERCERO: La 

ml fl+o-Ir re, esf,-,--11 re-Ir"; rin 	 • 

de la cláusula penal pecuniaria de acuerdo con lo pactado en el prese 	contrato y 
acorde al debido proceso señalado en el artículo 17 de la Ley 1150 de 200 
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CLÁUSULA DECIMA OCTAVA. - TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN 

UNILATERALES DEL CONTRATO. - De conformidad con los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 
1993, y demás normas concordantes y pertinentes, el presente contrato podrá ser 
interpretado, modificado o terminado unilateralmente con sujeción a las disposiciones 
legales antes citadas, las cuales se consideran incorporadas a este contrato. 
CLAUSULA DECIMA NOVENA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DE CONTRATO: El presente 
r-nnirnfel 	 nnr 44,rminnrin r-npn 	izipu--1 	r-nryinIc>in rfizI micmn cc-11%in Inc cint ticántánc 

casos, en que procederá su terminación anticipada: 1) Incumplimiento de EL CONTRATISTA 
declarado por TELEISLAS, cuando hayan mediado hasta tres comunicaciones por 
incumplimiento, cumplimiento defectuoso o tardío de sus obligaciones, que realice el 
Supervisor del contrato. 2) Imposibilidad insuperable para su ejecución. 3) Por mutuo 

lile 	pui ieb t-AJI 	Ileb. 	CUGULIGULL FARÁGRAFG. 	bel eble Ul I 

contrato bilateral, en caso de mora de una de las partes, podrá la otra pedir su resoiución 
o terminación, con indemnización de perjuicios compensatorios, o hacer efectiva la 
obligación, con indemnización de los perjuicios moratorios. 
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plazos del contrato cuando se presenten circunstancias que así lo justifiquen, siempre y 
cuando con ello no se causen perjuicios a la entidad ni se originen mayores costos para 
TELEISLAS. De la suspensión se dejará constancia en acta suscrita por las partes en la cual 
se fijarán los mecanismos para valorar, reconocer o modificar los costos y/u otras 
condiciones aei contrato. vara levantar la suspension se suscriPira un acta cie reanuciacion 
del plazo contractual. 

CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. - Las partes acuerdan que para 
la solución de las diferencias que surjan del presente contrato, acudirán a los 
procecumientos ae transaccion, amigapie composicion o conciliacion, ae acuerao con lo 
previsto en los artículos 68 y 69 de la Ley 80 de 1993 y demás normas pertinentes y 
concordantes con la materia, toda aplicación de la Ley 1563 de 2012 se hará en el centro 
de arbitraje más cercano. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. RÉGIMEN LEGAL. TELEISLAS celebra el presente contrato 
bajo el régimen de derecho privado, conforme lo autoriza el numeral 3° del artículo 37 de 
la Ley 182 de 1995 y la Ley 1507 de 2012. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA- CLAUSULA ESPECIAL DE TRANSMEDIA: La sociedad de 
televisión de las islas, Teleislas Ltda., ha incursionado de manera progresiva pero constante 
P n pl 	riP In trnnsmprlin mnrcnnrin tencienricK P n pl r'irnhitn ilti irnl mrinl rnmn vitrinn 

principal de la imagen del pueblo Raizal y de los residentes del Departamento Archipiélago, 
se reservará el derecho de evaluar el manejo de la social media de sus vinculados, para 
resguardar el nombre y la imagen del canal regional así como la de la comunidad que esta 
representa, claro está sin vulnerar los derechos fundamentales de cada uno de los terceros 
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elaboración de contenidos y divulgación de los mismos por medio de las plataformas que 
adopte el Canal para tal fin. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIO. - El domicilio contractual para todos los efectos 
será la ciudad de San Andrés Isla. PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA autoriza a TELEISLAS 
mandar notificaciones y avisos por medio electronic° en ei correo electronic 

SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS LTDA. 
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carcub@hotmail.com   las cuales se entenderán surtidas a partir del día siguiente en que se 
realicen. 
CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO. - El presente contrato se considera 
perfeccionado con la firma de las partes, registro presupuestal correspondiente y la 
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Para constancia se firma en San Andrés Isla, a los 25 (veinticinco) días del mes de marzo 
de 2020 

F O R EL CONTRATi •• 

C L 	BERTO CUBILLOS 
C.C. # 18.389.450 

SOCIEDAD DE TELEVISIÓN DE LAS ISLAS LTDA. 
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